
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Civil Municipal de Túquerres 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Túquerres, abril 22 de 2024. – Al Despacho de la 
Señora Jueza el presente asunto, informando que el llamado en garantía 
complementa su escrito de contestación a la demanda y al llamamiento en 
garantía mismo, de lo cual doy cuenta en la fecha-. – Así mismo informo que en 
término, el curador ad litiem del demandado Carlos Arturo Bolaños Guerrero, 
dio contestación al escrito de demanda en su representación. - Sírvase disponer 
lo conducente. 
 
Carlos E. Reyes Ríos 
 Secretario 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TÚQUERRES 

 
Túquerres, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Verbal  

Radicación:  528384003001 2022-00001-00 

Demandante:  Eduin Vicente Paz Tobar 

Demandada:   Luis Carlos Sarmiento Gutiérrez - Carlos 

Arturo Bolaños Guerrero 

 
En atención al informe de Secretaría, AGRÉGUESE al expediente el escrito de 
complementación a la contestación de la demanda de Llamamiento en Garantía 
y a la demanda principal, por parte de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a través 
de su Representante Legal y apoderado, al igual que los documentos y anexos 
aportados, de todo lo cual se dará cuenta por Secretaría una vez se integre el 
contradictorio a efectos de dar traslado a la contraparte. 
 
Igualmente, Tiénese por contestada la demanda, en término, por parte del doctor 
Juan Alejandro Cerón Jurado, en representación del emplazado señor Carlos 
Arturo Bolaños Guerrero.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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